
Expediente: 12/24-A7
Carátula: FUENTES MARTIN EDUARDO C/ FRIAS RICARDO SANTIAGO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1 C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 13/11/2024 - 05:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PANIFICACION LA ESPIGA , -DEMANDADO
20305042243 - FRIAS, RICARDO SANTIAGO-DEMANDADO
27221272256 - FUENTES, Martin Eduardo-ACTOR
27252118085 - ALBORNOZ NAZAR, MARIA JULIETA-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 12/24-A7

*H20920581440*
H20920581440

JUICIO: FUENTES MARTIN EDUARDO c/ FRIAS RICARDO SANTIAGO s/ COBRO DE
PESOS - EXPTE N°: 12/24-A7.-

COMPETENCIA: Juzgado del Trabajo III nom

  Concepción, 12 de noviembre de 2024.-RDLÁT

  Proveyendo escritos que anteceden: I) Téngase por aceptado el cargo que le fuera conferido a la
Perito CPN, Maria Julieta Albornoz Nazar, desinsaculada en autos. Procédase por Secretaría a
registrarla como perito interviniente en el presente cuaderno. II) Téngase presente cumplimiento de
obligación tributaria Art. 41 inc. 2, Ley 8.467 y sus modificatorias. III) Del anticipo para gastos
solicitado, vista al oferente de la prueba por el término de Ley. IV) Ténganse presentes los datos de
billetera digital, cuenta bancaria de titularidad de ALDA DEL VALLE NAZAR, a conocimiento del
interesado.-

Actuación firmada en fecha 12/11/2024

Certificado digital:
CN=REYNOSO Clara Patricia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27176550282

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
20/06/2025 - 05:54:59


